
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUGION No. 87-2-1-1: 00297 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE LA COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefñialadas por la Señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No, ADM-36394 
del 30 de diciembre de 1536; 

CONSIDERANDO 

QUB el 26 de septiembrá de 19386 se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del Cantón Manta, señor José Vicente Alava 
Zambrano, la escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad «de Guayaquil : la de Montecristi de la Compañía 
AGRICOLA BL NARANJO SOCIEZEDAD ANONIMA y reforma de estatu” 
tos; : 

QUE 1 licenciado Jorge mario Díaz Merchán, con el pa- 
trocinio del doctor Carlos Lara Zavala, en su calidad de 
Gerente General de la compañía, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura piiblica, a cuyo efecto ha pre- 
sentado cuatro copias certificadas de la misma, - : 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
NO. 36-2-1>1-U9941 del 23 de noviembre de 1986, se ha 
publicado en el Diario "La Razón" de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los días lunes quince, martes dieciseis 
y miércoles diecisiete de diciembre de mil novecientos ochen- 
te y seis, el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación siguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el sefior Secretario de 
la Superintendencia de Compañías, Oficina de Guayaquil, en- 
cargado, el 29 de enero de 1937; 

QUE el Jepartamento Jurídico mediante Utficio No.SC-DJ- 
CA-87-01586 del 9 de febrero de 1987, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez considera 
que se há dado cumplimiento a los requisitos legales res- 
pectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RUESURLVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar: a) el cawbio de domicilio 
de la Cowpañla AGRICOLA BL NARANJO SOCIEDAD ANONIMA de la 
ciudad de Guayaquil .3.la de Muntecristi; y, b) ls reforma 
de estatutos de conforuidad con los términos constantes en 
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AATICULO 3XcGu44DO,- Lisponer que el Notario Segundo del 
Caautón Manta, toue nota al margen de la matriz de la escri- 
tura púvlica que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCIRO,- Disponer que el Registrador de la 
Propiadud del Cuntón Montecristi inscriba en el Registro 

—Mercuatil a su Cargo, la reflarida escritura pública junto 
cou la presoure nesolución, archive una copia de dícha 
escritura y devuelva las restantes, con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

RTÍCULO CUARTO.- — Disponer que el Registrador Mercán- 
til des Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución as la compañía en referen- 
cia, otorgada ante el Noturio séptimo del Centón Guaysquil, 
el 26 de agosto dáe 1882, que ha precedido a cambiar su 
domicilio de la cludad de Gueyaquil a la de Montecristi 
a reformar $us estututos, mediante escritura pública que 536 
aprueba por la presenta Resclución y siente razón de esta 
anotación, : 

ARTICULO QUIAXTO,- Disponer que el Notario Séptimo de - 
este Cantóuú, aSuote al waergen de le matriz de la escritura 
pública úel 26 de agosto de 1932, por la cual se consti- 
tuyó le corpañle en refersucia, que ha procodido a carbiar 
su domicilio y 8 reformar sus estatutos, mediante la escri- 
ture púbiica que se «prueba por ía presente Resolución. Se 
sentará razón de esta anotación. 

¿TICULO SEXTO.- Disponer que ua extracto de la indlca- 
da escriturs pública se publique por una vez, en uno de los 
Liarios de mayor circulación en ¿ontecristi, Un ejemplar de 
le publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUdAPLIDO, vuelva el expediente, 

CoMuNIQUESA, Rada y firmada en Ja Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a UN: 
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to por tal, que la presente esoritura de Reforma de Sotetatos soo HL 

les y camtio de domicilio de la Compañía Agrícola El Naranjo socie- 

dad Anónima, ha sido aprotada por el señor Atogudo Gustavo Ortega 

Trujillo Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución 

número ochenta y sSiete- dos- uno- uno- cero cero doscientos noven» 

ta y siete de fecha diez de Fetrero de mil novecientos ochenta y e 

siete. Doy fÉé.- Manta, Marzo trece de mil novecientos ochenta y - 

siete. El Notario.» (firmado) José Y. ¡lava Zo 
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án cumplimiento con lo dispuesto por el señor abozado Gustavo 

Ortega frujillo Intemdente de Compatias de Suavaruil mediante 

resolución M'” 87-2=-1-1- 00297 de fech a 10 de febrero de 1987 

é inscrito la escritura de reforma de estatuto s sociales y 

cambio de domicilio de la compatia Á GKICOLA EL NARA NJO SOCI 

¿£LAD AiO LiA, celebra da eldia 26 de sertienhre de 198£,ante 

el otario Publico %exundo del Canton anta setor Jose Virente 

Alava ¿ambran o, Con la susodicha resolución en el Kexistro - 

«lercantil a mi carzo,bajo el numero nueve (9) y anotado en el 

Ke per torio “eneral con el numero tr-sciento noventa y tres (29% 

dejo archivada una copia de la escritura en referencia “evol vi. 

endo lus restantes con la certificacion respectiva, 

Hontecristi,Abri1l 8 de 1987 
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